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8. Interesado: Don Francisco Rodríguez Torres.
DNI: 24.116.027-K.
- Acto Notificado: Resolución Definitiva de Caducidad del  

Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/351/AG.MA/PA, 
dado que no ha sido posible la notificación del procedimiento, 
y en aplicación de lo establecido en el art. 6.2 del Real De-
creto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora y el art 92.3 de la ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se procederá al ar-
chivo de actuaciones.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo.Sr. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

9. Interesado: Don Grigore Abraham.
DNI: X6833737T.
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Núm. GR/2011/248/G.C/PES.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 79.2 
y 82.1.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60,10 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

-Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la presente publicación.

10. Interesado: Don Stefan Moldovan.
DNI: Y0294983E.
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm GR/2011/341/G.C/PES.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 79.2; 
79.6; 79.11 y 82.2.ade la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas, las tres infraccio-
nes como leves.

- Sanción: Multa de 180 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 8 de julio de 2011.- EL Delegado, Francisco 
J. Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución definitiva 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/722/G.C./CAZ.
Interesado: Don Francisco Gómez Suárez (29795479Z).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/722/G.C./CAZ, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 

podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de julio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 30 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de inicio de las operaciones 
materiales apeo del deslinde parcial del monte «Ba-
rranca Honda y Ballesteros».

El Consejero de Medio Ambiente, mediante Resolución de 
21 de febrero de 2011, ha acordado el inicio del deslinde parcial, 
Expte. MO/00015/2011, del monte público «Barranca Honda 
y Ballesteros», código de la Junta de Andalucía MA-11.060-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el 
término municipal de Pujerra, provincia de Málaga.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/92, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de las 
operaciones materiales de deslinde el próximo día 6 de octu-
bre de 2011, a las 11,00 horas, en la Casa de la Cultura de 
Pujerra, sita en la C/ Plaza de la Cultura, s/n. En esta fecha 
se hará referencia a las fechas previsibles para las distintas 
sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la sesión 
de apeo anterior.

Se advierte a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda 
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta 
días siguientes al de la recepción de esta notificación. Dicha 
documentación deberá ser presentada en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente, a efectos de tener 
formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a las 
jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que, en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren la pretendida titularidad, deberá comunicarse a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa, 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 951 
924 572 ó 671 561 636. 

Málaga, 30 de junio de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 


